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El suscrito, Lic. Luis Adhalid Figueroa Munguía, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro, Administración Municipal 2021-2024, en uso de las facultades que me confieren los 

Artículos 47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 10 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.--------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C E R T I F I C O -------------------------------------------------------- 

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra asentada 

el Acta Número 34 de Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 29 (veintinueve) de 

septiembre de 2022; en la cual se aprobó un punto de acuerdo en el orden del día que corresponde al 

Punto Número 3.- Propuesta de aprobación del Anteproyecto de Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2023.--------------------------------------------------------------------- 

 

Secretario del Ayuntamiento: Mediante oficio DF/145/2022, la Dirección de Finanzas del Municipio de 

Peñamiller, solicita un espacio en este recinto para explicar el Anteproyecto de Tablas de Valores Unitarios 

de Suelo y Construcción para el ejercicio fiscal 2023. Se le cede el uso de la voz al Profr. Reynaldo Aguilar 

Hurtado quien explica a detalle el contenido de las tablas, lo cual queda anexo a esta acta junto con los 

lineamientos expedidos para su uso. 

 

El cual se pone a su consideración y con diez votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, se 

aprueba por unanimidad de votos de los presentes. 
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El suscrito, Lic. Luis Adhalid Figueroa Munguía, Secretario del Ayuntamiento de Peñamiller, 

Querétaro, Administración Municipal 2021-2024, en uso de las facultades que me confieren los 

Artículos 47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 10 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Peñamiller.--------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------- C E R T I F I C O -------------------------------------------------------- 

Que en el Libro de Actas de Cabildo del Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro, se encuentra asentada 

el Acta Número 34 de Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 29 (veintinueve) de 

septiembre de 2022; en la cual se aprobó un punto de acuerdo en el orden del día que corresponde al 

Punto Número 4.- Propuesta de autorización del descuento del 100% en los conceptos de multas, 

recargos y gastos de ejecución causados por adeudos de impuesto predial, incluyendo el último 

bimestre vencido del año en curso.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

Secretario del Ayuntamiento: Mediante oficio FM/146/2022, la Dirección de finanzas del municipio de 

Peñamiller, solicita un espacio en este recinto para explicar la propuesta de condonar al 100% los 

conceptos de multas, recargos y gastos de ejecución causados por adeudo del impuesto predial, 

incluyendo el último bimestre del ejercicio de este bimestre. Se le cede el uso de la voz al Profr. Reynaldo 

Aguilar Hurtado quien explica a detalle que, como en los periodos anteriores de la administración del Profr. 

Juan Carlos Linares Aguilar, se propone el descuento del 100%. Se comprometen también a publicitar lo 

informado para que se conozca entre la población. 

 

El cual se pone a su consideración y con diez votos a favor, ninguno en contra y ninguna abstención, se 

aprueba por unanimidad de votos de los presentes. 
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